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N O T A  R E S U M E N  

 

Nota resumen del informe 20/2024, relativo al Servicio Catalán de la 

Salud: prestación del servicio extrahospitalario para la atención a la 

insuficiencia renal, ejercicio 2022 

 

Barcelona, 18 de diciembre de 2024 

 

La Sindicatura de Cuentas de Cataluña ha emitido el informe 20/2024, relativo al Servicio 

Catalán de la Salud: prestación del servicio extrahospitalario para la atención a la 

insuficiencia renal, ejercicio 2022. 

 

El informe, presentado por la síndica Maria Àngels Cabasés como ponente, fue aprobado 

por el Pleno de la Sindicatura en la sesión del 19 de noviembre de 2024. 

 

El objetivo de este trabajo de auditoría operativa es fiscalizar la eficiencia, la eficacia y la 

economía en la prestación del servicio extrahospitalario de atención a la insuficiencia renal 

llevada a cabo por el Servicio Catalán de la Salud (CatSalut). El informe ha incorporado el 

enfoque evaluador en la planificación y ejecución de los trabajos, e incluye objetivos propios 

de la evaluación de programas y políticas públicas, además de incorporar la perspectiva de 

actores fundamentales de dicha política: el CatSalut, la Sociedad Catalana de Nefrología, 

los profesionales sanitarios y las asociaciones de pacientes.  

 

En el año 2022 el 45,3% de las sesiones de diálisis se realizaron por parte de centros 

extrahospitalarios ―3.295 pacientes―, mientras que el resto, 54,7% ―3.514 pacientes―, las 

realizaron centros hospitalarios de la red hospitalaria de utilización pública. 

 

La actividad extrahospitalaria se llevaba a cabo en centros de diálisis contratados por el 

CatSalut mediante contratos administrativos de gestión de servicios con empresas 

principalmente privadas y con una empresa pública, con un gasto total de 97,85 M€ en el 

ejercicio 2022. 

 

Las conclusiones más relevantes de la fiscalización realizada, recogidas en el apartado 3 

del informe, se resumen a continuación: 

 

Pertinencia 

• El Plan estratégico de ordenación de la atención al paciente nefrológico, vigente en el 

ejercicio fiscalizado, se halla obsoleto. El CatSalut cuenta con unas herramientas para la 

planificación de la actividad y la identificación de las necesidades del servicio, pero no 

ha actualizado aspectos clave como la definición de las funciones de los niveles 

asistenciales y los criterios territoriales de apertura de nuevos puntos de atención. 
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• El volumen de la actividad contratada no varió en función del número de pacientes que 

necesitaban hemodiálisis. En 10 centros la actividad facturada superó el importe máximo 

fijado en las cláusulas adicionales de los contratos en un total de 8,41 M€. 

 

Eficacia 

• Los objetivos previstos en el Plan estratégico en cuanto al número y a la ubicación de 

puntos de atención hemodialítica no se cumplieron. En el año 2022, un 9,79% de los 

pacientes vivían a una distancia superior a 20 km del centro de diálisis más cercano, dato 

que superaba el objetivo previsto. 

 

• El CatSalut no ha evaluado la satisfacción de los usuarios. Uno de los aspectos que más 

problemas genera a los usuarios es el del transporte sanitario.  

 

• Se han observado áreas de mejora en la identificación, registro y prevención de la 

enfermedad renal crónica. 

 

Eficiencia 

 

• El informe de necesidades de la contratación extrahospitalaria no estaba suficientemente 

justificado y en opinión de la Sindicatura hay hechos que podrían constituir indicios de 

comportamiento colusorio entre las empresas ganadoras del concurso. 

 

Economía 

 

• El coste de la prestación del servicio no está acreditado a partir de un escandallo o 

estudio de costes que justifique las tarifas que el CatSalut satisface a los centros. El coste 

anual que el CatSalut asume por un paciente en hemodiálisis extrahospitalaria, calculado 

por la Sindicatura (47.744 €), supera el coste de la hemodiálisis hospitalaria (42.461 €) y 

el de la diálisis peritoneal (29.724 €). 

 

• El CatSalut no cuenta con un sistema de validación suficientemente robusto de la 

facturación para prevenir, evitar o revertir la posibilidad de que en algunos centros hayan 

facturado servicios no realizados. La Sindicatura ha detectado facturas de sesiones de 

diálisis de diferentes centros por el mismo paciente y día. 

 

Coherencia y equidad 

 

• Pese a que las técnicas domiciliarias hace años que son recomendadas por diferentes 

organismos, la diálisis peritoneal está infrautilizada. La evidencia obtenida por la 

Sindicatura pone de manifiesto carencias en la financiación de los tratamientos 

domiciliarios y un claro componente socioeconómico en el acceso a estos tratamientos. 

 

El trabajo de fiscalización ha puesto de relieve problemas capitales de gobernanza que 

afectan a la planificación de los puntos de atención hemodialítica, a la concurrencia de la 

contratación del servicio y a la justificación de su externalización, a la prevención de la 

enfermedad renal crónica, al volumen de tratamientos domiciliarios, al acceso vascular de 
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los pacientes, al transporte sanitario del paciente renal y también al control y a la evaluación 

de los contratos. Por tanto, los hechos descritos en relación con la política de prestación del 

servicio extrahospitalario de diálisis no garantizan un marco de actuación que responda a 

los principios de economía, eficacia y eficiencia, ni a criterios propios de la evaluación de 

políticas públicas, en la pertinencia, la coherencia de la política, la equidad y gobernanza 

de la intervención pública. 

 

Por último, en el apartado 4, la Sindicatura efectúa recomendaciones de mejora sobre todos 

los aspectos analizados en el informe. 

 

 

Esta nota resumen tiene efectos meramente informativos. 

El informe se puede consultar en www.sindicatura.cat. 
 

http://www.sindicatura.cat/

